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2 mensajes

Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com> 11 de noviembre de 2022, 15:41
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibague <j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>, angelarondon14@hotmail.com,
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Buenas tardes, me permito radicar el presente memorial. 

--
Eduardo Andres Gómez Gaitán
Abogado
Universidad del Tolima
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7763K

Julian Gonzalez <julianaudio769@gmail.com> 12 de noviembre de 2022, 19:14
Para: Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>

Excelente doctor muchas gracias.
[Texto citado oculto]
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“(…)” el conductor del automóvil debido a la velocidad de circulación, inercia y 

energía cinética; hace caso omiso a las normas de tránsito establecidas por la ley; 

imprudentemente avanza por el carril izquierdo por la misma línea de avance  por 

donde circulaba la motocicleta; en un punto donde no había solución para evitar el 

choque cambia su dirección hacia el carril natural (derecho), produciéndose un 

impacto positivo por raspado, impactando con el tercio anterior lateral derecho de 

su automóvil contra el tercio izquierdo frontal y tercio anterior lateral izquierdo de la 

motocicleta; produciendo el máximo enganche con la llanta y el rin de la rueda 

delantera izquierda con el eje de la rueda y la parte inferior de la barra telescópica 

de la motocicleta (configuración del impacto); el vehículo de mayor porte (el 

automóvil) inyecta mayor inercia al vehículo de menor porte (la motocicleta); 

produciéndole una rotación hacia la izquierda y volcamiento por el costado lateral 

derecho; y graves lesiones al conductor en la extremidad izquierda. El automóvil 

presenta a consecuencia del enganche en la rueda delantera izquierda con la 

motocicleta, rotura del brazo de la dirección haciendo que la rueda presentara un 

estallamiento  de la llanta y  rotación de 90 grados en contra de las manecillas del 

reloj.  El vehículo debido a la velocidad, inercia y masa previa dirección post impacto 

ingresa al carril natural (derecho) y debido a que presenta la llanta estallada y el 

brazo de la rueda roto en el proceso de reacción de parada, se presenta una 

desaceleración del costado lateral izquierdo produciendo un giro en dirección 

nuevamente hacia el carril de sentido contrario. 

FASE DE CONFLICTO: sobre la vía queda en posición final los elementos materia 

de prueba y evidencias físicas efímeras y perdurables de la siguiente manera: 



primero: la motocicleta sobre la berma del costado derecho de la vía que conduce 

hacia el salado; Segundo: el vehículo sobre el carril derecho que conduce hacia el 

centro con dirección buscando el carril izquierdo sobre la línea central continua de 

color amarillo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
  Octubre 14 de 2022 

 

REFERENCIA:        INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE:       JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ   
ACCIONADO:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR y NUEVA EPS  
RADICADO:           2022-00228-00 
 
Teniendo en cuenta que en fecha 13 de octubre del presente año se devolvió 
por la Secretaria de la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal del Distrito 
de Ibagué , se dispone  Obedecer y Cumplir lo resuelto  por el superior 
mediante providencia de fecha 8 de septiembre  del año que avanza, en la 
que confirmó la sanción impuesta por este Juzgado en providencia del 2 de 
septiembre de 2022,mediante el cual se dispuso:  

 

“(…) PRIMERO: DECLARAR el desacato por parte de la accionada del 
fallo proferido el 13 de julio de 2022 dentro de la acción de tutela 
promovida por JULIO ERNESTO GONZALEZ CRUZ contra LA NUEVA 
EPS ZONAL TOLIMA  
 
SEGUNDO: SANCIONAR con multa de un (1) salario mínimo mensual 
vigente al DR. WILMAR RODOLFO LOZANO PARGA en calidad de 
Representante legal de NUEVA EPS- ZONAL TOLIMA, por desacato al 
fallo de la acción de tutela proferido en fecha 13 de julio de 2022, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Así mismo, se le sancionará con un (1) día de arresto, el cual se hará 
efectivo dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria y notificación 
de la presente providencia, anterior se deberá cumplir en el lugar de su 
domicilio.  
 
TERCERO: Por secretaría líbrense las comunicaciones correspondientes 
al Comando de la Policía Nacional de la ciudad de Ibagué a la Oficina 
de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Administración de 
Judicial – Seccional Tolima para que haga efectiva la multa. 
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CUARTO: DESVINCULAR del presente desacato a la accionada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR 

 
QUINTO: REQUERIR al DIRECTOR de la NUEVA EPS- ZONAL TOLIMA 

DR. WILMAR RODOLFO LOZANO PARGA y/o quien haga sus veces 
para que de manera inmediata de cumplimiento a la orden proferida. 
(….)”  

 
De conformidad, remítanse los respectivos oficios para hacer efectiva la 

sanción impuesta, dirigidos a la Policía Metropolitana de Ibagué y a la 

Dirección  Seccional de Administración Judicial de Ibagué Tolima, Cobro 

coactivo, para lo pertinente.  

Así mismo, se ordena REQUERIR al   DIRECTOR de la NUEVA EPS- ZONAL 
TOLIMA DR. WILMAR RODOLFO LOZANO PARGA y/o quien haga sus 

veces  para que de manera  inmediata de  cumplimiento  a  la  orden  
proferida  en fallo  de  tutela de fecha 13 de julio de 2022.  
 
        NOTIFÍQUESE,  

 
El Juez,  

 

                                      

MARCO TULIO GONGORA MARTINEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
  Octubre 25 de 2022 

 

REFERENCIA:        INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE:       JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ   
ACCIONADO:        ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR y NUEVA EPS  
RADICADO:           2022-00228-00 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el accionante en escrito visible en PDF 
21, se ordena requerirle a fin que remita en tiempo máximo de 2 días 
copia de la historia clínica, respecto a la cita que tuvo en fecha 7 de octubre 
con el medico JULIO E. GIRALDO Medico Fisiatra, lo anterior a fin de poder 
verificar cual fue su diagnóstico frente a la atención requerida y si se emitió 
el concepto solicitado por SEGUROS ALFA y el FONDO DE PENSIONES 
PORVENIR.  
 
 
 
        NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez,  
 

                                      

MARCO TULIO GONGORA MARTINEZ 

JUEZ 































https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


ATENDER PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS, RECONOCIMIENTOS 

DEL SERVICIO POLICIAL Y SUGERENCIAS

BASIS OF REQUESTS, CLAIMS, COMPLAINTS, RECOGNITIONS TO 

POLICE SERVICE AND SUGGESTIONS 

RECEPCIÓN PQR2S

RECEPTION PQR2S 

CÓDIGO: 1IP-FR-0001

FECHA:  28/08/2018

VERSIÓN:      3
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No. Consecutivo libro

Consecutive Book Number 

No. Sistema SIPQR2S

System Number

Hora de Recepción

Reception time

Fecha de Recepción

Reception date

DATOS PERSONALES PETICIONARIO

PETITIONER PERSONAL INFORMATION

Nombres y Apellidos

Names and surnames

Numero de documento

Identification number

Tipo de documento de

 identificación

Identification document type 

Dirección de residencia o lugar de 

notificación

Billing Address 

Teléfono fijo

Landline number

Teléfono celular

Mobile number

Operador celular

Mobile service provider

Autoriza notificación 

mensajes de texto SMS

Authorizes notification via 

SMS -  text messages

Departamento de 

residencia

Ciudad de residencia

City of residence 

País de residencia

Country of residence

Correo electrónico

Email

Autoriza notificación correo electrónico

Authorizes Email Notification 

DATOS DE LA SOLICITUD

INFORMATION REQUEST

Tipo Solicitud
APPLICATION TYPE

Medio de recepción
RECEPTION MEANS

Cliente Externo
CUSTOMER

Cliente Interno
INTERNAL CUSTOMER

Departamento de los hechos
Department of events

Ciudad de los hechos
City of Events

Descripción:

Description

FORMATO RECEPCIÓN PQR2S "PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS, RECONOCIMIENTOS DEL SERVICIO Y SUGERENCIAS"

PQR2S "CLAIMS, COMPLAINTS,  RECOGNITIONS TO POLICE SERVICE AND SUGGESTIONS" RECEPTION FORMS

Apreciado ciudadano, su solicitud de PQR2S ha sido registrada por la Policía Nacional de Colombia, y recuerde que todo 

ciudadano tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular, 

la oficina deberá informar sobre tramite y gestión de su queja, reclamo, sugerencia o solicitud de información dentro de 

los términos que la ley establece.

Your request of the PQR2S has been registered by the National Police of Colombia. Remember that every citizen has the right to present 

respectful requests to the authorities for general or particular reasons. This Office shall inform you about the  process and management of 

your complaint, claim, suggestion or request for information within the terms established by law.
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EDUARDO ANDRES GOMEZ GAITAN CÉDULA DE CIUDADANÍA 1110549189

3013070199

eangomezg@gmail.com SI

SI

COLOMBIATOLIMA IBAGUÉ

Petición

CRA. 3 N° 8-39 OFICINA T-4

Web pública PQRS

TOLIMA

IBAGUÉ

SE SOLICITA SE ME INFORME DATOS DE CONTACTO Y VERIFICACION DEL SEÑOR SI CAICEDO HERRERA 



ATENDER PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS, RECONOCIMIENTOS 

DEL SERVICIO POLICIAL Y SUGERENCIAS

BASIS OF REQUESTS, CLAIMS, COMPLAINTS, RECOGNITIONS TO 

POLICE SERVICE AND SUGGESTIONS 

RECEPCIÓN PQR2S

RECEPTION PQR2S 

CÓDIGO: 1IP-FR-0001

FECHA:  28/08/2018

VERSIÓN:      3

Página 2 de 2

WILSON GIOVANNI IDENTIFICADO CON C.C. N° 93.402.602. CON PLACAS 091777 ENTIDAD DITRA, TODA VEZ 

QUE EL MISMO LEVANTO EL IPAT DE ACCIDENTE DE TRANSITO DEL PASADO 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 EN 

LA CIUDAD DE IBAGUE, Y SE REQUIERE DICHA INFORMACION, PARA CITARLO A ATESTIGUAR, ASI MISMO, QUE 

SE INFORME POR PARTE DE LA POLICIA NACIONAL, SU DEBER LEGAL DE ASISTIR A LAS DILIGENCIAS QUE 

SEA REQUERIDO.

*Recomendación o acción sugerida por el peticionario:

*Recommendation or action suggested by the petitioner:

*Documentos o archivos adjuntos:

*Documents or attachments

Anexos 1 (1).pdf

FIRMA, POS FIRMA PETICIONARIO Y DATOS DE LA UNIDAD POLICIAL RECEPTORA Y FUNCIONARIO

SIGNATURE, WRITTEN NAME OF THE PETITIONER AND DATA RECEIVING UNIT AND POLICE OFFICER

Firma y Pos firma Peticionario

Signature and written name of the Requester

No. CC o Documento

ID N°

Firma, Pos firma, grado funcionario receptor de la 

Oficina

y/o Punto de Atención al Ciudadano

Signature, written name, Officer Grade, Receiver Group or 

No. CC o número de Placa Policial

ID N° Or Police Badge N° 

Tipo de documento

Document type

Sigla

Acronym

Nombre de la unidad Policial de 

conocimiento

EDUARDO ANDRES GOMEZ GAITAN

CÉDULA DE CIUDADANÍA

1110549189

GRACIAS POR SU OPINIÓN

"WE APPRECIATE YOUR OPINION"
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MEMORIAL INTERPONE RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO APELACION RAD.
73001310300220220018900

Eduardo Andres Gomez Gaitan <eangomezg@gmail.com>
Mar 2/05/2023 8:01 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;angelarondon14@hotmail.com
<angelarondon14@hotmail.com>;notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>;luzangeladuarteacero <luzangeladuarteacero@hotmail.com>

5 archivos adjuntos (9 MB)
img20220909_18403122.pdf; Gmail - MEMORIAL DESCORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES RAD.
73001310300220220018900.pdf; MEMORIAL DESCORRE TRALADO JULIAN.pdf; SIPQRS POLICIA NACIONAL.pdf; MEMORIAL
INTERPONE RECURSO.pdf;

Buenos días, me permito radicar el memorial de la referencia muchas gracias. 

--
Eduardo Andres Gómez Gaitán
Abogado
Universidad del Tolima


